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I. - OPERACTONES.

La compañía "Sfils AUDITORES DEL ECUADOR CIA.LTDA.", se

constituyó en Guayaquil - Ecuador, el I de Septiembre d€ 2005, siendo su domicílio
principal, la cuidad de Guayaquil.
Su objetivo principal es la Actividad Relacionadas con la Auditoria y en general

todo cuanto se relacione con este tipo de actividad pudiendo para el efecto conÍatar
con personas naturales y jurídicas, en cualquier lugar del país intervirie¡do en

liciiaciones, concurso de p.ecios y ofertas.

2.. POLITICAS CONTABLES SICMFICATIVA§.

Los estados financieros han sido prepa.ados bajo el sistema de partida doble, en

idioma castellano y en dólares de los Estados t.lnidos de América, que es la moneda de

curso legal adoptada en el Ecu¿dor desde el año 2000.

Las políticas de c4lt¿bilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los
Principios de Contabilidad de Ceneral Ac€ptación en el Ecuador §ormas
Ecuatorianas de Contabilidad NEC), los cuales requieren que la Administración
efectúe ciertas est¡maciones y utilice ciertos supuestos, pam determinar la valuación de

algunas de las pa.tidas incluidas en los estados financieros y pam efectua. ¡as

revelaciones que s€ requiercn presentar en los misrnos. Aún cuando pueden llegar a
diferir de su efecto final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos

utilizados iueron los adecuados de las circunstancias.
A continuación en ¡esumen las principales prácticas contables seguidas por la

Compañla en la prepa¡ación de sus estados financieros:

!469¡¡ I-os ingresos por producción, se registran en los resultados del año en base a

la emisión de las facturas de Ia compañía.

3- PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS.

PATRIMOMO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Social: Está representado por 10.000 ac.iones a un valor nominal unitario US $ 1,00

. Reserva Legal: La ley de Compañlas requiere que por lo menos el 5 o/o de la utilidad anual sea

apropiado como reserva legal hasta que ésta como mídimo alcance el 20 % del capital social.



Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos e¡ efeaivo pero puede ser capitalizada
eñ su tot¿lidad.
R€serva de Capital: lncluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del
Pafimonio y Reexp¡esión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de

los activos y pasivos no monct¿rios ds años anteriorcs, respectivamente, transfcridos a esta

cuenta. Esta reserva puede ser total o parciaknente capitalizada. El saldo de esta cuenta no es

disponible para el pago de dividendos en efectivo.

4.. IMPUESTO A LA RENTA

De acue¡do con lo establecido en el artículo 94 del C&igo de lribulario. Ia facultad de la
administ ación para determina¡ la obligación tributaria, sin que requieta pronunciamienlo previo

caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración, en que la ley exi,ia determiaación
por el sujeto pasivo en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la

declaración cuando no se hubiere declarado en todo o en pade: y en uri año cuando se trate de

verific¿r un acto de determinacién pract¡c¿do por el sujeto pasivo o en forma mixta. mntádo
desde la fecha de notiñcación de t¿les actos.

5. _ ADAPTACION A LAS NORMAS INTERNACIOLES DE INFORMACION
FINANCIERA.

Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publico la siguiente

resolución No 06.Q.ICI - 004, que resuelve en su artículo 2, disponer que |as "NIIF S" sean de

aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al control y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y preseñtación de los estados

fi¡ancieros.

Mediante ¡esolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
oonograma de aplicación obligatoria de la Normas lntemacio¡ales de lnformación Financ¡era
(NIIF ) para las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de

Compañia.

La convergacia de los estados fina¡cieros a las no¡mativas inteúacionales de info¡mación
Iiúa¡ciera, busca homologar los balances de las empresas coo la ¡o.mativa local.

La compañla SfiñS AUDITORES DEL ECUADOR CIA.LTDA,, a la fecha de

p.esentac¡ón del este inforñe, se encuentra en proceso de adaptac¡ón de la Norma
Intemacionales de Informaciófl Financiera, ya que esta pertenece al Tercer grupo y sr.¡

apl Pymes cuyo período de transición es el año 20ll y sU periodo de

)1/r,/
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